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"AÑO DE A RECUPERACIOIV Y COA'SOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLU C I Ó N GEREN C IA L N" 225-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, I de set¡embre del 2025.

VISTO: El INFORME No 124-2025-SGFTOC€AT-MPLP/TM de fecha 6 de junio del 2025,
conteniendo el INFORME N'032-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 2 de junio del
2025, del Sub-Gerencia de F¡scalizac¡ón y Orientación Tributaria, en la cual remilen los datos del
contribuyente para REVOCAR aENEFICIO DE OEDUCCION DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA ADULTO MAYOR Y PENSIONISTAS
v:

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194" de la Constitución Política del Perú, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; tos GoD,bmos Locales
gozan de autonomía política, económica y adm¡nistratva en asunlos de su competenc¡a La
autonomla que la Const¡tuc¡ón Política del Peru establece para las mun¡cipal¡dades ndica en la
tacultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y dé adm¡n¡strac¡ón, con suieción al
orde n amie nto j u rid ico".

Que, de acuerdo con los dispuesto en elart. 70" de la referida Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades
N" 27972, el Sistema Tdbutario de las Municipalidades, se rige por la ley especial y el Código
Tributario en la parte pertinente.

Que, según la primera d¡spo§ción complementaria modificator¡a de la Ley N'3O490 - Ley de la Persona
Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artlculo 19' del Decreto Legislat¡vo N'776,

de Tributación Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el Oecreto Supremo 156-2004-
F en los s¡guientes términos articulo 19' (...) Lo dispuesto en los párrafos precedentes C§!g3p/t:qgqÉ4

a la oersona adulta mavor no pension¡sta propietaria de un sólo oredio, a nombre prop¡o o de la
soc¡edad convudal, que esté destinado a vivienda de los mismos. v cuvos ¡noresos brutos no
excedan de una UIT mensual

confomidad al artículo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Decreto Supremo que establece
disposicrones para la aplicac¡ón de la deducción de la base impon¡ble del lmpuesto Pred¡al en caso de
personas adulto mayores no pens¡on¡stas', señala: Para efectos dé aplicár la deducción de las 50 UIT de
la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Predialen el caso de las personas adullas mayores no pens¡onistas, debe
cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto mayor es la que se desprende del DNl, carnet de
extranjerla, o pasaporte, según coresponda, los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del
jercic¡o gravable al cual corresponde la deducción. b) El rcquis¡to de la ún¡ca propiedad se cuñple cuando
demás de la v¡v¡enda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra unidad inmob¡l¡ar¡a const¡tuida
or la cochera. c) El predio debe estar destjnado a viv¡enda del beneficiario. El uso parc¡al del inmueble con

7 flnes productivos, comerc¡ales y/o profesionales, con aprobación de Ia municipalidad respectiva, no afecta
la deducción. d) Los ¡ngresos brutos de la persona adulta mayor no pens¡onista. o de la sociedad conyugal,
no deben exceder de I UIT mensual. A tal efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscribirán
una declarac¡ón jurada, de acuerdo con lo establecido en el literal c) del articulo 2 del presente Decreto
Supremo. e) Las personas adultas mayores no pensionistas presentaran la documentación que acredite o
respalde las afirmaciones conten¡das en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece d¡sposic¡ones para
la aplicac¡ón de la deducc¡ón de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fiscalización de la Administración
Tributaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62" del Texto Únrco Ordenado del Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N"133-20'f3-EF.

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la entidad, aprobado med¡ante

.qRDENANZA No 010-2023-MPLP, de fecha 27 de junio del 2023, ordenanza QUE APRUEBA LA
E TRUCTURA ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF DE LA

ICIPALIOAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, d¡spone en su árticulo 81o y 82' que la

Iir4o
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W

verac¡dad de la informac¡ón declarada por los adm¡n¡strados en ol reeistro de contr¡buyentes y pred¡os de
la Subaerenc¡a de Recaudac¡ón Tributar¡a

I
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Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del benef¡c¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pensionista, y mediante el INFoRME No 124-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha
6 de junio del 2025, conteniendo el INFORME N" 032-2025-GKVPS.GFTOC-GAT-MPLP/TM de
fecha 2 de junio del 2025 del Fiscalizador Tr¡butario; informa que de Ia rev¡s¡ón y flscalizac¡ón
respectiva se encontró que el contribuyente MARTEL MARAVI FELIX / VILLANUEVA DE
MARTEL NELLY ESTELA, identificado con DNI N'22960666 y registrado en el Sistema de
Recaudación Mun¡cipal - SRT¡/, con el predio ubicado en AVENIDA ANTONIO RAYMONDI N'
257 MZNA: 02 LOTE: SEC.G-IA TINGO MARIA y con código predial N'07520015{01 y
07520015-002; v¡ene aozando el beneÍ¡c¡o de exonerac¡ón por adulto mavor aprobado med¡ante
RESOLUCION GERENCIAL N" 167.202J.GA de fecha 17 de ¡ul¡o del 2023. oue
resuelve en su añículo 1' declarar procedente la exonerac¡ón de 50 UIT DEL IMPUESTO
PREDIAL POR SER PENS/ON/SIA 1...)r ue en merito a la ver¡f¡cac¡ón v fiscalización el
contribuyente reg¡stra más prop¡edades a su nombre de la soc¡edad conyugal; por lo que se
concluy e en REVOCAR LA RESOLUCTO/V GERENCIAL N'167-2023-cAT-ttPLP/fM. en
efecto perdiendo el benef¡cio a p ann del2024, deb¡do a oue el admin¡straclo INCUMPLE con los
reoulS/tos estab/ecrdos en el añ¡culo 9' del TUO de la Lev de Tribulación Munbioal aDrobado Dor1

D.S. N' 15&2N4-EF v su mod¡ficatoia.

De conformidad con lo dispuosto en el artículo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, la facultad de f¡scalización de la Administración
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejerc¡c¡o de Ia funcft5n f¡scalizadora incluye la
inspección, ¡nvest¡gac¡ón y control del cumplimiento de obligaciones tributarias, Incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributarios (...)

lvláxime, con OPINION LEGAL N" 820-2025OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del
25, del Gerente de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferenlemente,
fiere que se continúe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
soluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de

'Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que serv¡rán de criterio
rnterpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del

-4=-:- proced)miento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de cárácter
ÁirÉ{,,l. general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo. Que el principio de informalismo refiere

t it' /,lt' :-'. que "Las Normas del proced¡miento administraüvo deben de ser interpretadas en ¡orma favorable
ll;i' (r.'X ^\',i a la admisión v decisión linal de las prctensiones de los adm¡nislrados. de modo oue sus derechos
f\X.:."1."" :
Ñ) 

'- / . denüo det proced¡mi
\' Dúbllco".

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competenc¡as para que las Gerencias de la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, em¡tan
reso¡uciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
administrativas a la Gerencia de Administración Tributar¡a (... ); demás normas afines.

ARTICULO PRIMERO. - REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO, la RESOLUCION
GERENCIAL N' 167-2023-GAT-MPLP/TM de fecha 17 de julio del 2023, otorgada al
CONtTibUYENtE MARTEL MARAVI FELIX / VILLANUEVA DE MARTEL NELLY ESTELA,
dentificado con ONI N' 22960666, en efecto perdiendo el benef¡c¡o a pad¡r del año,2024: según

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; I

-
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SE RESUELVE:
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ARTicuLo SEGUNDo. - ENcARGAR a ra su bgerenc¡a de Recaudación Tributar¡a

el descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal; así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinac¡ón), por los años que adeudan, a fin de que el contribuyente cumpla con sus
obligaciones kibutarias, en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a la aplicación
de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDTMIENTO
PARA U CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES
MOROSOS PAM SER REPORTADOS A U CENTRAL DE R/ESGO - /NFOCORP".

lnricur-o TERCERO. - EXHORTAR al admin¡strado , el cumpl¡m¡ento de sus
obligaciones tributarias, de conform¡dad con le noma Xl delTUO del código tributario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artlculo 50,10' y 2oo del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

lRrícut-o cuARTo. - NolFtcAR ra presente resolución de conformidad al artículo
'18" y 200 del Texto nico Ordenado de ¡a Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS

REGíSTRE§E, coMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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